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1. NOMBRE 

    

Intruso® 250 EC Registro Nacional ICA No PL0003382022 

 

  

2. DESCRIPCIÓN 

    

Intruso® 250 EC es un herbicida selectivo formulado como un concentrado emulsionable que 

tiene como ingrediente activo el oxadiazon en una concentración de 250 g/L. 

  

 

3. CARACTERÍSTICAS 

    

Intruso® 250 EC es un herbicida selectivo que actúa por contacto, interfiriendo en la síntesis de 

la clorofila mediante la inhibición de la enzima PPO (protoporfirinógeno oxidasa). Es 

recomendado para el control de malezas gramíneas, de hoja ancha y cyperaceas que crecen en 

cultivos de arroz de riego. 

 

  

4. ESPECIFICACIONES 

    

Densidad: 0,960 - 1,020 g/mL 

Contenido de oxadiazon: 235 - 265 g/L 

Estabilidad de la emulsión: estable según NTC 292. 

  

 

5. APLICACIONES Y USOS 

    

CONSULTE CON UN INGENIERO AGRONOMO 
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Para entrar al área tratadas en las primeras dos horas se recomienda utilizar equipo de 

protección. 

 

Nota: No se puede aplicar en suelos arenosos. 

 

Aplicación: Una sola aplicación por campaña siguiendo las recomendaciones. Se recomienda 

aplicar sobre el suelo húmedo y bien preparado, sin terrones para facilitar la absorción pro los 

coloides del suelo y la exposición de las semillas. 

  

 

6. PRESENTACIÓN 

    

Intruso® 250 EC se ofrece al mercado en la presentación de 4 y 20 litros. 

  

 

7. CONDICIONES DE SEGURIDAD EN EL ALMACENAMIENTO Y LA MANIPULACIÓN  

  

Almacenamiento 

 

Almacenar Intruso® 250 EC bajo llave en un lugar fresco, seco y ventilado, en sus envases y 

empaques originales, debidamente cerrados y con su etiqueta adherida para evitar posibles 

deterioros y accidentes. No almacenar en casa de habitación ni almacenar o transportar cerca 

de alimentos para humanos y animales domésticos, fertilizantes, semillas y/o plaguicidas para 

evitar intoxicación y/o posteriores efectos en cultivos susceptibles a este tipo de herbicidas. 

Intruso® 250 EC tiene una fecha de vencimiento de 2 años. 

 

Indicaciones de manejo 

 

7.1. Lea la etiqueta antes de usar el producto. 

 

7.2. Manténgase fuera del alcance de los niños. 

 

7.3 Utilizar siempre los elementos de protección personal (EPP) para la manipulación de este 

producto 

 

7.4. Evite contaminar con Intruso® 250 EC las aguas que vayan a ser utilizadas para consumo 

humano o para riego de cultivos. 

 

7.5. En caso de contacto prolongado con la piel se pueden producir irritaciones. Cámbiese la 

ropa y los zapatos contaminados, lávese con abundante agua y jabón la parte afectada. 
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7.6. Después de la aplicación, lávese la piel con abundante agua y jabón, lo mismo que las 

ropas antes de usarlas de nuevo. 

 

7.7. En caso de contacto con los ojos, lávese inmediatamente con abundante agua durante 15 

minutos. 

 

7.8. Después de usar el contenido, enjuague tres veces este envase y vierta la solución en la 

mezcla de aplicación y luego inutilícelo, triturándolo o perforándolo y deposítelo en el lugar 

destinado por las autoridades locales para este fin. 

 

7.9. Intruso® 250 EC es un herbicida clasificado toxicológicamente en la CATEGORÍA 4 

LIGERAMENTE PELIGROSO. 

  

 

8. CONSIDERACIONES AMBIENTALES 

    

Es importante en el manejo de este producto o material conocer la información de uso y 

seguridad y utilizar todo el contenido para evitar la generación de desperdicios. Se debe evitar 

verter este producto por los canales de aguas lluvias o al suelo. 

 

En todo el ciclo se debe cumplir con la normatividad vigente relacionada con el manejo, uso y 

disposición de este producto o material en aras de prevenir la afectación del medio ambiente. 

  

 

9. GARANTÍA    

 

El fabricante garantiza que las características físico químicas del producto corresponden a las 

anotadas en esta etiqueta y que, mediante registro oficial de venta, se verifico que es apto 

para los fines aquí recomendados, de acuerdo a las indicaciones de empleo. 
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